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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL 
DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS “LÍNEA 
INFRAESTRUCTURA” “CATEGORÍA 
CONSERVACIÓN” ENTRE EL SERVICIO 
NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 
LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL.  
 
DECRETO EXENTO N° 
 
PARRAL, 

                                                                       
 

                                            
             
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule. 

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 

29 de junio del 202.  

f) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión realizada el 07 de noviembre 

de 2023.  

g) Con fecha 24 de octubre de 2023, es firmado por la Directora Nacional del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural y el 09 de noviembre de 2023, por la Alcaldesa el 
Convenio De Transferencia Programa De Mejoramiento Integral De Bibliotecas 
Públicas “Línea Infraestructura” “Categoría Conservación” Entre El Servicio 
Nacional Del Patrimonio Cultural y la Ilustre Municipalidad de Parral. 

h) Resolución Exenta N°1851 de fecha 14 de noviembre de 2023, Aprueba convenio de 
transferencia de recursos entre el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y la 
Municipalidad de Parral. 

 

D E C R E T O: 

 
I.- APRUÉBESE, el Convenio De Transferencia Programa De Mejoramiento Integral De 
Bibliotecas Públicas “Línea Infraestructura” “Categoría Conservación”, suscrito el 24 
de octubre de 2023, por doña Nélida Pozo Kudo, representante de El Servicio Nacional 
Del Patrimonio Cultural y el 09 de noviembre de 2023, por doña Paula Retamal 
Urrutia, representante de la Ilustre Municipalidad de Parral. Cuyo tenor literal, se 
produce a continuación: 
 

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=43711
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y  DOÑA NÉLIDA POZO KUDO, DIRECTORA NACIONAL 
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL”.  

 
 

II.- ESTABLÉZCASE, que se designa en calidad encargado de Convenio De 
Transferencia Programa De Mejoramiento Integral De Bibliotecas Públicas “Línea 
Infraestructura” “Categoría Conservación” a don Ariel Belmar, y en su ausencia o 
imposibilidad se designa a cargo a don Aldo Chiple, quienes deberán cumplir roles y 
funciones y ajustarse las disposiciones establecidas en el mismo convenio y en sus 
modificaciones posteriores, de haberlas. 
 
 
III.- IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de este Convenio De 
Transferencia a la cuenta extrapresupuestaria N°214-05-18-015. 
 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE 

 
  
 
 
 
 
 
 
                                                                            

                  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                           PAULA RETAMAL URRUTIA 
           SECRETARIA MUNICIPAL                       ALCALDESA DE PARRAL 

 

 
DISTRIBUCION:  
1. COPIA PAPEL 
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral. 
2. COPIA DIGITAL 
a. DAF, I. Municipalidad de Parral paulina.manriquez@parral.cl juan.fuentes@parral.cl 
b. Dirección Jurídica, I. Municipalidad de Parral juridico@parral.cl 
c. SECPLAN, I. Municipalidad de Parral carla.gomez@parral.cl    paola.gonzalez@parral.cl 
d. DOM, I. Municipalidad de Parral victor.valverde@parral.cl  lissette.vallejos@parral.cl  

ariel.belmar@parral.cl  aldo.chiple@parral.cl 
 
 
 
  

 

ADMINISTRATIVO DIRECCION ASESORIA 

JURIDICA DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA  

KATHERINE ESPINACE FUENTES PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ 
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